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RESOLUC¡ÓN EXENTA N' 145
VfSTO: lo dispuesto en los D.L. Nos 1.028175 y 3'001/79;

en los D.s. Nos 721g1, 1312lgg y en la ley 19.886 de Bases sobre contratos Administrativos y

prestación de Servicios, y su regiamento aprobado por Decreto 25012004, todos del Ministerio de

Hacienda; la Ley de Presupuesto N" 20.314;la Resolución No 1.600/2008, de la Contraloría General

de la Repúblicá, los Decretos Supremos No 32I2OOB y N' 5712008, ambos del Ministerio de

Transportés y Telecomunicaciones,las Resoluciones Exentas N" 808/2007,519/2008 y 1585/2008'

todas de la Subsecretaria de Transportes; el Decreto Supremo 7812006 y el Artículo73" y siguiente

de la ley N'18.834 Estatuto Administrativo y el Memorándum PF AG N' 74, de fecha 10 de febrero de

zJai, del Programa Nacional de Fiscalización.

CONSIDERANDO:

1. Que, a través de la Resolución Exenta No 808, de

fecha 24 de Septiembre de 2007, de la Subsecretaría de Transportes, se aprobó el Contrato de

Arrendamiento del inmueble ubicado en el ala sur del 4o piso del Edif icio Fundación, cal le Miraflores

No 178, Comuna de Santiago, contrato suscrito entre la Subsecretaría de Transportes y la empresa

DSUR S.A. .  RUT:  99.555.240-K.

2. Que, dicho Contrato de Arriendo, ha sido renovado
en dos períodos consecutivos, a través de las Resoluciones Exentas N" 519, de fecha 23 de Abri l  de

2OOB, cbrrespondiente al período entre el 25 de Marzo 2008 y el 24 de Septiembre de 2008 y la N"

1585, de fecha 28 de Octubre de 2008, corresponcjiente al período entre el 25 de Septiembre de

2008 y el24 de Marzo de 2009.

3. Que, a través del Ord. No 804, de fecha 30 de

agosto de 2007, de la Dirección de presupuestos del Ministerio de Hacienda, se autorizó a la

Subsecretaría de Transportes, Programa Nacional de Fiscalización, el arr iendo del inmueble antes

mencionado.

4. Que, de acuerdo a lo señalado en el primer párrafo

del punto tercero, del mencionado Contrato de Arrendamiento, el contrato podrá ser renovado
formalmente por períodos iguales y sucesivos si ninguna de las partes manifiesta, por carta
cert i f icada dir igida al domici l io de la otra, su voluntad de desahuciar el contrato con lo menos 60 días

de anticipación, alvencimiento del respectivo período; situación que no se produjo.

5. Que, el Programa Nacional de Fiscalización ha
realizado una inversión de gran magnitud, con
Fiscalización, por lo que se requiere mantener

el f in de habil itarlo como Centro Estratégico dg."
operativa la Propiedad señalada en el prhíe'it.r'

C]

c)

siderando de la presente Resolución Exenta.



RESUELVO:

'1. APRUÉBASE la Renovación, por un nuevo período

de 6 (seis) meses, desde el 25 de Marzo 2009 hasta el 24 de septiembre de 2009, del contrato de

Arrendamiento del inmueble ubicado en el ala sur del 40 piso oel Éoit icio Fundación, cal le Miraflores

No 17g, Comuna de Santiago, correspondiente a120 UF mensuales, suscrito entre la Subsecretaria

de Transportes y la empresa DSUR S.A., RUT: 99.555.240-K, que fuese aprobado mediante

Resolución Exenta No 808, de fecha 24 de Septiembre de 2007'

2. IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente

Renovación de contrato, monto que ascien de a720 uF.- (setecienios veinte unidades de fomento)' al

ítem 22-Og-002, erogiáma 05, riscal¡zacion y control, de la secretaría y Administración General de

Transportes, Fiscalización y Control.

3. PÁGUESE los cobros generados por el arr iendo'

una vez recibidos conforme por la unidad solicitante'

ANÓTESE Y COMUNíOUTST

AGUIRRE
portes (s)

Gabinete Subsecretaría de Transportes
Div. AdministraciÓn Y Finanzas
Depto. AdministraciÓn
Unidad Adquisición (2)
Programa Nacional de FiscalizaciÓn
Oficina de Partes
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REFRENDACION
Depto. Contabil ldad y Flnanzac


